
MINISTERIO DE ,CQM'ERCIO 

ORDEN de 13 de lebrero de 1i60 Pot la que se~lece 14 ' 
veda de: la' sardma, en la región Cantábrica 11 Noroeste. 

- -; ~ . :- " ~ '. ,\ .. ;;: 
nusttiSimos $éfiores';-" , 

La. veda de lasardiná se implantó en atios ~tel:ioré8 con 
~ expei'1tnélltal, en 'las regi()nes Cantábrica y :t(oroeate., 
y rió habIendo .. variad'o las Clretmstánciáf. qUe motivaron tal 
medida, '.': <"[ , ~. . ". . " • . ,', '. , 

. . El¡te MiriJsterio. vh;ta la inforniáclón llevada a cabo. y a 
.propuesta de la D~. General <le Pesca. Mm1t1ma;' ha .te
D)~ a bl~ Qispolletl!t~~jl~;,;~ .. "'., .... '-.' ,:.,. 
, ,Primeró.-Establecer-la v~· de la sar~· en, las. regiones 

cantábrWa y NoIWSte, para. tód& clase· de artes •. desde él 15 
de fébrero al 1& de' abril. . ambos Inclusive. del corrientE- año, 
proWb1éndoseaslItllSmo .~~. el :cl.tlJdo plazo la tndustrlali· 
zaclon absoluta ,dé la sardiIl3, en el litoral de ánilia.s 'regiOnes . 

. o SegUl1do.-No obstante 10 dispuéSto en el párrafo áIÍter1or. 
." ' :. . ¡ 

PRESIDENCiA ·DEI.;·"hOOIEltNO· 

" . 
. De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 2q, en relación 

con el 7 del Estatúl:<l del Personal al servicio de 18. Administra.: 
élór. <le las Prpvinciasde GUí:ñfa, . ". ' 

Esta. Direcc1ón General, -de conformJdáct con la propuesta 
cie V. S. M tenido a bien ascender, a 'los efectos,de la deter~ 
mfnaclónde sús haberes:de-cÍlalquler clSse y mientras se'balIe 
ál'seivic1o de ~uella Administración, a40n Alturo Sáez.Baz· 
a Ingeniero de MOntes Jefe· del 'SerVicio' Foie$taJde las Pro
vincias de Guinea. con' él sueldo anual de 27.000 pesetas Y an
tigüedad . de 30 de ábrU de 1909. perciblendóla diferencia de 
haberes con éáfgo al cOrrespondIente crédito del presup~esto de 
las Prov1n.clas, . -' , 

Lo que p~rt1cipoa:V. S. para su conocimiento y ef~tos- pro-
cedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos. aftoso 
Madrid. 12 ne febrero de 196fl.-El Director general, José Díaz 

de Villegas, 

Sr, Secretario génernl oe la. Dirección Gen~ral de Plazas y 
Provincias Africanas. 

podrá auwrfrarSe el UIlO del' árté' denotnlnsdo lJeitolt o slmilar. 
durante el' Periodo de veda., pata caPtura de la sardina con 
destino exclusivlUIlentlt acax:nada. sfu que en lÚlÍgún caso .df()ho 
Ilrte pUeda, te!ler tÍna. longitud maYor dedolietebtaSmallas. .t,a 
satcUna áSi Cttl}turada no podrá ser' QbJeto de venta .¡,. bordo 
nI en· tierra. para' su consumo en' fresco o industrlallzaclón.· 

~ Tércero.,:",Las InfradClooes COmetidas ~ Virtud de lo ~ 
to en la presente Ord~ serán sa.nc1onadab por I.fts Autoridades 
de.Marinade C<;)nfoníliéládeon lo ·señiiládo· en, el puntO teICerQ' 
de la otd~n miDisterle.l de-;..18 éle tliclembt'edel953(cBoletítl ' 
Ofl,cialdel Estado»núm. 356). que- teguIr. la veda. de loS erug.:. . 

··táCéos·y tnoIuSoos.· , , " '. ," . 
. ~uedan derogadas -todas lasdlsposiclone.sque,' diétadas can 
anterioridad; .se opongan a:'la' presente.. quec:!aódo f~ 
la D1recc16n Qenere.l ae, PeseaMárftiniapara fijar' las tIorrills 
que--deben-.ronsia~·opo1'ttmas para sumejoreumpútfl1~to. 

Lo que comúIiico a VV. U para su. eonoc:lmientó . y efectos. 
Dióe. guárde a VV. II. lliUchos áfios. ".: 
Madrid. 13 de febrero ,de Uloo.-P. D., Juan.T, de ~. 

n~ Sres.; Sl,lbsecretariq' de.la Marina; M~nte y ~ 
general,de Pesca Marítima: ' .' ' :. . - , 

; 

" 

CARRERO 
Ilnlo.Sr. l'''e5ldente de la ~ónNaclonil de Geodesia y 

Geofísica. : . 

~ . . 
OfiDEN, cle12 de 'febrero de 1960 por ia q¡¡.e se .ctm~ 

en el cargo de Vocal de la Qomi8-i6ii Nacion{/.l de Geci
desia Y GeOfísica al Ilmo. Sr. D.Antonio Ramos Do-
7nÍngue¿: ' ' , . . " 

Ilmo. Sr.: Habiendo' sido nombrado Ingen1ero-jefe de b Sec
ción 1.'> de la Dirección General ~el Instituto Geográfico y Qa
tastral, por ascenso, el ilustrísimo sefior '<Ion Antonio rtamo,s 
DoDÚIlgúez, que ya fo~á parte de la Comisión Nac1oDa! de 
Geodesia y Geofísica comO :rngeniero-jefe del Servicio Nac1ona:l 
de GeomjlgD:etismo de tlicha Dirección General, 

Esta Presidencia ha dispuesto que' el referido' Ingep1ero cot!
tinú(i aesempenandó el ca~o de Vorel a que tiene dt'teeho p(1c 


